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CERTIFICADO DE ELABORACION 

DE CONSERVAS DE FILETES DE 

MELVA DE ANDALUCIA 

 
 

Pescas y Salazones del Suroeste, S.A., bajo las 
marcas: PESASUR, CAMPEADOR,  

 
con domicilio en:  Pol. Ind. de Ayamonte c/ Ribera del Guadiana, parcela 2 y 3,  
21.400 AYAMONTE (Huelva)y CIF nº: A 21.007.950 

 
El Consejo Regulador para las Indicaciones Geográficas Protegidas “Caballa de 
Andalucía” y “Melva de Andalucía” certifica que el producto indicado en el alcance, 
ha sido auditado, y cumple con los requisitos definidos en el PLIEGO DE 
CONDICIONES DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA “MELVA DE 
ANDALUCIA”, aprobado mediante Orden de 23 de mayo de 2013, publicado en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 103 de 29 de mayo de 2013 y en el 
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1119/2013 DE LA COMISIÓN de 6 de 
noviembre de 2013 publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea L 299 de 
fecha 09.11.2013. 
 
Alcance para el que está autorizado: 

ELABORACIÓN DE CONSERVAS DE FILETES DE MELVA 
DE ANDALUCIA en aceite de girasol, oliva o al natural. 

 Fdo. Manuel Becerra:  
Director Técnico 

El presente certificado será válido siempre que se cumplan las condiciones iniciales de 
certificación, las cuales serán analizadas anualmente. 


